
CONSTRUCCION Y CARGA PESADA MATCOYCAPE S.A.

En el cantón Suscal, provinc¡a del Cañar, a los trece días del mes de Sept¡embre del
2013, entre los seño:es CEDENTES: SIwIO ANTONIO SIGUENCIA ANDMDÉ y su
esposa ZOILA MERCEDES BERMEO CASTlttO, accionista de la COMPAÑíA BE

TRANSPORTES DE MATERIATES DE CONSTRUCCION Y CARGA PESADA MATCOYCAPE
S.A.; quien tiene a su habe¡ 45 acciones del valor de un dólar cada una; y por otra el
CESIONARIO: JOSE ANTONIO BELDUMA ORDOÑEZ

Los interv¡nientes son de nacionalidad ecuator¡ana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de
acuerdo a lo s¡gu¡ente:

La compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor de JOSE ANTONIO
BELDUMA ORDOÑEZ CUARENTA Y CTNCO ACCIONES DE LAS 45 QUE TTENE A SU

FAVOR, ES DECIR EN 5U TOTALIDAD debiendo por lo tanto informar sobre este
part¡cular a la lntenden€ia de Compañías por intermed¡o de Gerencia, así como
tamb¡én registrar en el libro de acc¡ones y accionistas de la ¡nstituc¡ón.

Para constanc¡a de la transferencia que se de¡a especificada, f¡rman en unidad de
acto para los fines que ¡mporten derecho.

Atentamente,
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Sr. SILVIO ANDRADE y Sra. ZOILA MERCEDES BERMEO CASTILLO

CEDENTES
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